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SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 

AN U N C I O 

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES. 

En ejecución de la función atribuida en el artículo 122.5, d), de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se hace público que por el Pleno de la 
Corporación, en sesión celebrada el día 25 de octubre de 2024, se ha adoptado el acuerdo de 
la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, cuya parte dispositiva recoge:  

“ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS 
HUMANOS 

COORDINACIÓN GENERAL DE HACIENDA, CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO 

ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA 

SERVICIO DE TRIBUTOS  

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES. APROBACIÓN PROVISIONAL. 

ACUERDA: 

Primero. Aprobación provisional.  La aprobación provisional de la modificación de la 
Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, en los términos siguientes: 

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

PREÁMBULO  

El impuesto sobre bienes inmuebles es un impuesto directo, de carácter real, que 
grava el valor catastral de los bienes inmuebles.  

Este impuesto municipal es de carácter obligatorio por así venir dispuesto por el 
artículo 59.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL), que se caracteriza por 
tener una gestión compartida entre la Administración municipal que tiene atribuida la gestión 
tributaria, y la Administración estatal, que tiene atribuida la gestión censal (Catastro). 

El artículo 15.2 del TRLRHL señala que, respecto de los impuestos recogidos en el 
artículo 59.1 de esta ley, los ayuntamientos que decidan hacer uso de las facultades que les 
confiere el TRLRHL en orden a la fijación de los elementos necesarios para la determinación 
de las respectivas cuotas tributarias deberán acordar el ejercicio de tales facultades y aprobar 
las oportunas ordenanzas fiscales. 

La modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles que se propone se enmarca dentro de la potestad financiera y tributaria que, para 
las entidades locales, contempla el TRLRHL. Afecta al tipo de gravamen de los bienes 
inmuebles de naturaleza urbana, estableciendo, conforme a lo dispuesto en el artículo 72 del 
TRLRHL, tipos diferenciados y reduciendo el tipo vigente, que pasaría al 0,62 %, para los 
inmuebles de uso catastral residencial, manteniendo el tipo del 0,67 % para el resto de 
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inmuebles con usos catastrales distintos al residencial, cuyo valor catastral sea superior a 75 
000 €, con el fin de adaptar las políticas tributarias a las necesidades y expectativas de los 
ciudadanos, en un entorno económico en constante cambio. Un equilibrio adecuado entre la 
recaudación fiscal y la capacidad económica de nuestros vecinos es fundamental para crear un 
ambiente propicio para el desarrollo tanto personal como comunitario. Con esta modificación 
se da una nueva redacción al artículo 2 A) de la vigente ordenanza fiscal reguladora. 

Por otra parte, se establece, al amparo de la habilitación legal contenida en el 
artículo 74.2 quater del TRLRHL, una bonificación, de carácter potestativo, en la cuota del 
impuesto para aquellos inmuebles en los que se desarrollen actividades económicas que sean 
declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, 
culturales, histórico-artísticas o de fomento del empleo (nuevo apartado H en el artículo 3). 

La presente propuesta de modificación respeta los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia a que se refiere el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Principios, todos ellos, de buena regulación. 

Conforme a los principios de necesidad y eficacia la iniciativa normativa debe estar 
justificada por una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los fines 
perseguidos y ser el instrumento más adecuado para garantizar su consecución.  

La modificación de tipos impositivos está dentro de las competencias de las 
Administraciones locales. 

En contextos económicos difíciles, donde muchas familias y negocios están luchando 
para mantenerse a flote, una disminución del IBI puede resultar esencial para reducir la carga 
financiera de los contribuyentes. 

Las pymes son fundamentales para la economía, representando una parte 
significativa del empleo y la innovación. Las bonificaciones a las pymes afectadas por obras de 
infraestructura se justifican como una medida que promueve el desarrollo económico local, 
favoreciendo la actividad empresarial y, por ende, el bienestar de la comunidad en general. 
Estas medidas facilitan la permanencia de pymes que son fundamentales para la economía 
local. 

En definitiva, estas medidas tienen un efecto inmediato en la situación financiera de 
los contribuyentes, lo que permite una respuesta rápida a las necesidades económicas. 

Íntimamente ligado con los principios anteriores tenemos el principio de eficiencia, 
principio en virtud del cual la iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas 
innecesarias que dificulten o entorpezcan la gestión pública. En este sentido, el proyecto de 
modificación de la ordenanza no establece cargas administrativas añadidas. 

En cuanto al principio de proporcionalidad, esto es, necesidad de que la iniciativa 
contenga la regulación imprescindible para alcanzar el objetivo buscado y sin que existan otras 
medidas menos restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones, debe indicarse 
que la modificación que se propone no supone la asunción de nuevas cargas u obligaciones 
administrativas para los contribuyentes. 
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La presente propuesta, asimismo, respeta plenamente el principio de transparencia, 

en los términos dispuestos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. En este sentido, una vez se 
apruebe provisionalmente, se publicará el acuerdo provisional en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en un diario de los de mayor difusión y se abrirá el correspondiente período de 
alegaciones durante un plazo de 30 días naturales. Durante el mismo, el texto de la norma 
propuesto se podrá consultar en la página web municipal y, de manera presencial, en las 
oficinas municipales. 

Una vez se apruebe definitivamente la modificación se efectuarán las publicaciones 
que vienen impuestas por la ley y se pondrá a disposición del ciudadano, en general, el texto 
resultante a través de todos los medios informáticos y telemáticos disponibles. 

Finalmente, se respeta el principio de seguridad jurídica, en la medida en que la 
iniciativa normativa se ha ejercido de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico 
autonómico, nacional y europeo, dando lugar a un marco normativo estable y predecible para 
sus destinatarios. 

En consecuencia, se modifica la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, en los términos que se indican a continuación: 

Uno. En el artículo 2, se modifica la letra A), que queda redactada en los siguientes 
términos: 

A) El tipo de gravamen del impuesto para bienes inmuebles urbanos queda 
fijado en el 0,62 %.  

No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 
72 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Las Haciendas Locales, se establece un 
tipo de gravamen diferenciado del 0,67 % para los inmuebles de naturaleza 
urbana, excluidos los de uso residencial, cuyo valor catastral sea superior a 
75 000 €.  

En todo caso, el tipo de gravamen diferenciado a que se refiere este 
apartado solo podrá aplicarse, como máximo, al 10 % de los bienes 
inmuebles del término municipal que, para cada uso, tengan mayor valor 
catastral. 

 Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios usos se aplicará el tipo 
correspondiente al uso de la edificación o dependencia principal. 

A tales efectos, el uso atribuido a cada inmueble será el que asigne la 
Dirección General del Catastro y que se incluye en el padrón que 
anualmente remite al Ayuntamiento. 

Dos. Se introduce un nuevo apartado H) en el artículo 3, que queda redactado en los 
siguientes términos:  

Artículo 3. Beneficios fiscales. 
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H) Tendrán derecho a una bonificación en la cuota íntegra del impuesto, en 
los términos señalados en este apartado, los bienes inmuebles en los que se 
desarrollen actividades económicas que sean declaradas de especial interés 
o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, 
histórico-artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal 
declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la corporación y 
se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la 
mayoría simple de sus miembros. 

Para acceder a este beneficio, se considerarán como actividades económicas 
de especial interés o utilidad municipal aquellas que fomenten el desarrollo 
local, la generación de empleo o el bienestar social y cultural del municipio. 
Dichas actividades deberán llevarse a cabo en inmuebles que estén 
clasificados como locales comerciales a efectos catastrales y que se 
encuentren ubicados en vías públicas afectadas por obras municipales. Este 
requisito será aplicable siempre que durante el periodo impositivo las obras 
hayan tenido una prórroga en su plazo de ejecución que supere los tres 
meses establecidos en el proyecto de obras aprobado. 

La bonificación será del 50 %, si el retraso en el plazo de ejecución de las 
obras es superior a tres meses y del 95 % si el retraso es superior a nueves 
meses. 

H.1 Requisitos para acceder a este beneficio fiscal. 

1. Este beneficio tiene carácter rogado, por lo que precisa de solicitud del 
sujeto pasivo del impuesto. Esta solicitud debe realizarse en el plazo 
máximo de 6 meses desde la finalización de las obras. 

2. El inmueble debe ser utilizado para el desarrollo de actividades 
económicas y estar afectado por las obras municipales ejecutadas en la vía 
pública por el Ayuntamiento. Las obras deben haber superado el plazo de 
ejecución previsto en el proyecto de obras aprobado en más de tres meses. 

Por la unidad técnica municipal competente se emitirá informe sobre la 
naturaleza de las obras realizadas, tramo de vías afectadas, duración de la 
ampliación del plazo de ejecución de las obras y su fecha de finalización 
acreditada con acta de recepción de las mismas. 

No se consideran obras en la vía pública aquellas que se realicen en los 
locales, viviendas e inmuebles en general, aunque para su ejecución tengan 
que ocupar total o parcialmente la vía pública. 

3. La actividad económica debe encontrarse dada de alta en el Censo de 
Actividades Económicas y ejercerse en inmuebles con uso catastral de local 
comercial, en los epígrafes de las agrupaciones 64 ―comercio menor de 
productos alimenticios, bebidas y tabaco― , 65 ―comercio menor de 
productos industriales no alimenticios―, 67 ―servicio de alimentación, que 
incluye entre otros a restaurantes, bares y cafeterías― y 69 ―reparaciones, 
que incluye talleres de reparación de artículos eléctricos, para el hogar, 
vehículos automóviles y otros bienes de consumo―. 
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No tendrán la condición de local los inmuebles en los que se instalen 
máquinas o aparatos automáticos, expositores en depósito, máquinas 
recreativas y similares, a los solos efectos de las actividades que se prestan 
o realizan a través de los referidos elementos, y sin perjuicio de la 
consideración que aquellos inmuebles puedan tener a efectos de otras 
actividades. 

4. Estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento. 

5. No haber sido objeto de sanciones administrativas relacionadas con el 
ejercicio de su actividad en los tres años anteriores a la solicitud. 

6. En aquellos casos en los que el inmueble se encuentre arrendado y la 
actividad se ejerza por persona distinta del sujeto pasivo, para tener 
derecho a la bonificación será necesario que por el sujeto pasivo se acredite 
que se ha efectuado, a favor del titular de la actividad, una reducción de 
la renta equivalente a la bonificación. Este requisito se acreditará 
aportando el contrato de arrendamiento y recibos abonados por el inquilino 
en el que se compruebe la citada reducción. 

H.2 Efectos del beneficio fiscal. 

Una vez declarado el especial interés o utilidad municipal por el Pleno, 
mediante resolución de la persona titular del Órgano de Gestión Tributaria, 
se aprobará el porcentaje de bonificación (50 % o 95 %) que corresponda en 
atención a la duración del retraso en la ejecución de las obras.  

El beneficio se aplicará en el período impositivo siguiente al año de 
finalización de las obras. 

Segundo: Una vez finalizada la tramitación de la modificación propuesta, se publicará 
el texto consolidado de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Tercero. Información pública. Exponer al público el anterior acuerdo mediante 
anuncio que se insertará en el tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, dentro del cual los interesados podrán examinar el expediente y presentar las 
alegaciones que estimen oportunas. Asimismo, el expediente administrativo estará a disposición 
de los interesados en el Órgano de Gestión Tributaria- Servicio de Tributos sito en las Oficinas 
Municipales de la calle León y Castillo nº 270, 5ª planta, de lunes a viernes, en horario de 09:00 
a 13:00 (solicitar cita previa llamando al 928446685), y en la página web del Ayuntamiento 
http://www.laspalmasgc.es/es/ayuntamiento/anuncios-resoluciones-y-decretos/ 

 
Los interesados que, conforme dispone el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, de procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, presenten 
reclamaciones en oficinas de registro distinta de la del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria o por correo postal, con objeto de cumplir con los principios de celeridad y eficacia 
deberán remitir copia de la reclamación presentada al correo electrónico 
(gestiontributaria@laspalmasgc.es) del Servicio de Tributos, dentro del referido plazo de 
información pública. 
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Cuarto. Aprobación definitiva y entrada en vigor. En el supuesto de no presentarse 

reclamaciones durante el plazo de información pública, los acuerdos adquirirán carácter 
definitivo, conforme dispone el artículo 17.3 del TRLRHL, y se procederá a la publicación íntegra 
del acuerdo de modificación de la ordenanza, sin que entre en vigor hasta que se haya llevado 
a cabo dicha publicación. 

Las Palmas de Gran Canaria. Fecha y firma electrónicas. 

 
 

 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, 
(Por vacancia, ex artículo 15.3 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo)  

LA VICESECRETARIA GENERAL DEL PLENO  
 
 
 
 

María Mercedes Contreras Fernández 
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